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Santa Fe, 13 de septiembre de 2019.

Por medio de la presente, en mi carácter de Presidente del Consejo de
Representantes de la Caja de Seguridad Social para los Profesionales del Arte de Curar de la Provincia
de Santa Fe, y de conformidad con lo normado por en los arts. 212, 1432, inc. b) y concordantes de la
Ley 12.818; COMUNICO al Directorio de la Entidad, la APROBACiÓN por parte del Consejo de
Representantes de la Resolución N2 99.112, emitida en fecha 06/09/19, por ese Directorio, relativa al
"Cambio de cantidad de módulos previsionales de aporte de las escalas de establecidas en el art. 20
de la ley 12.818"; cuyo texto se transcribe a continuación:

RESOLUCiÓNN" 99.112
Cambio de cantidad de módulos previsionales de aporte de los escalas de establecidas en el arto 20 de la ley
12.818.
Visto:
Los lineamientos cansignadas en el anteprayecta titulada "Modificación de EscalasAportativas y tratamiento
de Deuda" que se adjuntan a la presente.
Que el misma imparta un mejoramiento de la actual ley 12.818, inspirada en las principias de solidaridad y
equidad que rigen la materia y que prapende al enaltecimiento de la calidad de vida de las afiliadas activas y
pasivas de la entidad.
Que la Seguridad Social se fundamenta imperiosamente en el cancepta de la obligatoriedad de la solidaridad
prafesianal.
Que ella permite instituir el pacta generacional y contribuye a la libertad yola independencia de las
prafesianales, arraigóndalas al media en que se forjaran y brindóndales eficaz cabertura frente a las avances
que rodean su actividad.
Que una de las principales fines de la entidad radica en prapender al cantinua mejoramiento de las haberes
previsionales, y que para ello resulta necesario una modificación en Jos escalas aportativos bajo la premisa de
una aportación (al subsistema previsianal) en cancardancia can la realidad y capacidad contributiva de sus
afiliadas.
Que dicha prapuesta se formula de conformidad can las estudias actuariales y cantables que sustentan y
fundan la presente, posibilitando a su vez - de acuerda a la categaria que carrespanda y el cumplimiento de
determinadas requisitas .10 aportación 0150% de la escala que establece el arto 20 de la ley 12.818.
Considerando:
Que el arto 19 de la ley 12818 establece las distintas categarias obligatorias a las que deben apartar
mensualmente las afiliadas a esta entidad.
Que el arto 20 de dicha norma determina la cantidad de módulos previsianales de aparte en razón de cada
categoría.
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Que, a su vez, el arto 21 de la mentada ley establece que: "las categorías así coma la cantidad de módulos
previsianales de aporte de cada una de ellas, pueden ser modificadas par resolución fundada del Directorio,
cuando resulte ella necesario dada la situación económica-financiero de la Caja. Se requiere paro ella el voto
afirmativa de las dos terceros (2/3) partes de sus miembros y aprobación par parte del Conseja de
Representantes con igual mayoría especial."
Que la situación económica-financiera de la Entidad requiere se efectúen las modificaciones correspondientes,
de conformidad con el contexto socioeconómico y financiero actual, en cuanto escalas aportativas vigentes
refiere, y la cantidad de módulos previsianales de aporte en razón de las mismas.
Que dichas modificaciones se respaldan en las informes técnicas (estudias actuariales) que garontizan la
sustentabilidad del sistema y que se adjuntan a la presente.
Que el Conseja de Representantes de la Entidad, en reuníón de fecha 30/08/2019 Y en cumplimiento de la
estipulado en el arto 21 de la ley 12.818 aprobó (can la mayoría especial requerida) las lineamientos
consignadas en el anteproyecto titulada "Modificación de Escalas Apartativas y trotamiento de Deuda"
referenciado5 ab ¡nitiD.
Queproducto de toda la expuesta, el Directoria de la Cajade Seguridad Social paro las Profesionales del Arte de
Curor de la Provincia de Santa Fe;par UNANIMIDAD;
Par RESOLUCiÓNN" 99.112; RESUElVE:
Art.1") Modificar la cantidad de módulos previsionales de aporte de las escalas de establecidas en el arto

20 de la ley 12.818, en rozón de la siguiente candición: "los afilíados que se encuentren en las
categorías A; B; C Y O del Régímen símpllficado para Pequeños Contríbuyentes - Monotríbuto,
podrán optar por aportar al 50% de la escala del arto 20 (con excepcíón de aquellos que se
encuentren en la categoría A del arto 19.1"

Art.2") la opción cansignada en el arto 1" no resulta de aplicación paro aquellas afiliadas que se
encuentren en las categorías E y siguientes del Régimen simplificada paro PequeñasContribuyentes
. Monatributo, quienes deben abonar sus apartes 01100%de la escala determinada en elart. 20 de
la ley 12.818.

Art. 3e) Para aquellas afiliados que ostenten la condición de Responsables Inscriptas frente a dicha
organismo (AFIP) se deberó cuantificar (a partir de la declaroción juroda de ganancias y fórmula
que se detalla in/ro) el monto de los ingresos a considerar.
Si dicha monta no supero la base establecida paro la categoría O del Régimen Simplificada paro
Pequeñas Contribuyentes - Manatributa, tendró opción de apartar al 50% de la escala que
establece el ort. 20 de la ley 12.818
Caso contrario deberá abonar 0/100%.
Lineamientos a los e/eetos de dicho cálculo:
a) Presentación de la declaración jurado de ganancios en AFIP del año anterior.
b) Seconsiderarón las ingresas netas del ejercicio de la profesión cama afiliada del Arte de Curor

que consta en la DDJJ.
c) Dedicha resultante se padró deducir:

1. Ganancias no imponibles
2. Deducción especial

d) Al manta que resulte se le padró deducir también el pago de impuestas a las ganancias de
acuerdo a la alícuota que le corresponda en función de lo facturación como profesional del
Arte de Curor, fijadas por la AFIP.

e) Lo CIfra resultante se tomara como monto de honorarios profesionales.
fi Si dicha cifro cae dentro de las mantas carrespandientes a las categorías A, 8, e y o del

Régimen simplificado paro Pequeños Contribuyentes - Manotributa, el afiliada pOdrá optar
par abonar a la Caja0150%.
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Art. 4º)

Art. 5º)

Art. 6º)

Art. 7º)
Art. 8º)
Art. 9º)

Are. 10º)

A fin de ejercer lo opción de pago 0150% previsto para responsables inscriptos. el ot¡fiodo debera
acreditar el cumplimiento de los requisitos anualmente con la presentación de la OeclcTOclOrJ
Jurado de ganancias de AFIP.
La opción consignada en 105artículos anteriores se podró efectuor 1 vez al año (en el mes aSignado
por el Directorio de esta Entidad), debiendo permanecer en dicha condición durante un periodo
completo de un (1) año colendorio (enera o diciembre)
Se mantiene la plena vigencia del denominado plan joven, implementado por el Directorio
mediante Resoluciones de Directorio Nº 88.281 Y 92. 729.
Queda sin efecto el opción otorgada en el arto 20 en cuanto refiere a: "Losfuturos nueV05 oflliodo_~
deben abonar 105obligaciones previsionales devengadas a partir de la vigencia de la presente ley.
según la escala de categorías de aportes establecidas en el artículo 19 y en el presente articulo, u
optar por aportar el setenta y cinco por ciento (75 %) o cincuenta por ciento (50 %) de la misma,
constituyéndose los tres (3) alternativos en niveles de escolo de cotegorios de aporte".
Se deroga y deja sin efecto toda disposición anterior que sea contraria a lo presente.
Lo presente resolución comenzara o regir o partir del 01/01/2020.
De conformidad con lo normodo en los orts. 21º. 143º inc. b) y concordontes de lo lev 12.818 girese
lo presente 01 Consejo de Representantes de lo Entidad para su tratamiento.
Regístrese, comuníquese, reglaméntese en caso de corresponder e impleméntese.

Adenda:
Planificación:
Mes en el cual se deberá efectuar la opcián: noviembre 2019
ffectivizacián en lo chequera: A Partir de enera 2020

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.
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